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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCIÓN nm an 12 393 

CESAR FORAL VAZQUEZ 
SUPERINTERDENTA DE COMPAÑIAS 

INTERINO 

SOMSITERANDO —: 

QUÉ el 23 de septientre úe 1934 ee ha otorgado ante 
el BFotario Primero del cantán Guita la ssericora públi 
ca de constitución de “INDRSTRIAS Y DIVEXSTONES EX NHA- 
DERÁ, INDIRA Ys LTDA."; 

CUR el ingecalero Kareo Larrea León, «ese el patrosi- 
nio del doctor Átolio Salicjas, ha solicitado la apro- 
bación de la indicada escritura públicn, a cuyo «facto 
ha presentado Ures copias certificañas de la nisma; 

QUE sc ha presentado el carné de sfilinción a le Cá 
usara de Pequeños industricies de Pichincha, rigusdo con 
el Ho. A. P. 3232 de % de cetubre de 1984; 

QUE al Departazenmto Inrídico mevlante usepesrando Ro, 
BJ-AL-$4-512, de 27 de noviembre de ¿i984, ha caitido 
informe favorable paró la contimiación 4sl trónite, una 
ves que considera que ve ha ¿dede cumplimiento a leo requí 
sitos legales tespectivos; 

En ejerteácio de Las atribuciones qua le confiere la 
Ley, 

RESUNTLVWÉ: 

   Par e AREOBAR la tonstituaión de “INDUSTATAS ARTLCUE 
Y DIVERSIONES ENS MADERA, INBINA €. LTDA.*, con domicilio 
en vito, con Ya capital de 58/. 268,008,00 (ROSELEETOS MIL 
SUGRBS), dividido an $9%ñ participariones de 5/. 1.900,00 
CUM ONIL SUGRKEZ) vada ura, de essñormídad om los términos 
conatentos en la referida escrítara pública, 

   

  

IGUEDO., ” DISPONER que un extracto de la indíceda 
ública,. se publique, por una Ves en uno de Los 

disrios de usyor cáxgculación en Quico. Un ejemplar ee ía 
pudiicación deberá dvatregaraa a este Despacho. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

"INDUSTRIAS Y VIVERSIGOHES EN MADERA, ENDIMA C. LTDA.” 

ARTICULO TEÉELCERO.- BISPONER que 61 Motario Primero del 
cantón “uito, tome a6ta al nargen de Tía metríz ¿e la es 
critura pública que se seprecha, del contanido de la pra 

sente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO ARTO. - DISPONER que el Registrador Mercantil 
del cantón Quitos a) inscriba la indicads escritura pú- 
blica juato econ la presente Resolución; y, b) cumpla con 
las demás preseripciones eontenidas en la Ley de Regis- 
tro y en el artículo 33 del CéóJigo de Conercio. 

SCUNPLIDO, vuelva e1 expediente. 

    

      

COMBEXGUXSE.-/DADA y firmada en la Su 
perintenácucia de Cempañlas, en/Quito, a 30 NOV 1984 

AAA AMAS 
Y Vázquez 
TR DE CEMPAFIAS, 

TETERINO. 

  

Con esta fecha queda inscrita le presente Resolución, bejo el nú- 

mero 1289 del Registro Mercantil, tomo 115.- Se de así cumplimien 

to a lo díidpuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en 

el Decreto 733 del' 22 de agosto de 1975Í publicedo en el Registro 

Oficial 878 de 29 de agosto del mismo eño.- Quito, a e y uno 

de diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro.- E ISTRADOR. 

4 

OD». Gustaso García Banderas 
REGISTRADOR MERCANTIL 
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